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. 
REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LAS PISCINAS MUNIC IPALES DE 

LOS MONTESINOS 
Aprobación: Pleno 26/03/2009 Publicación: BOP 18/06 /2009. 
 
 
Articulo 1. Disposiciones generales. 
 

1.- La piscina municipal de Los Montesinos y sus instalaciones anexas están al servicio de 
todos los ciudadanos para el disfrute de su tiempo libre, pudiendo practicarse de modo individual o 
en grupos las diferentes modalidades deportivas para las que se hallan aptas. 

2.- Los usuarios de las piscinas municipales y sus instalaciones anexas deberán observar 
en todo momento un comportamiento cívico, seguir las instrucciones de los socorristas y demás 
responsables de las instalaciones, así como cumplir las normas de régimen interno, que estarán 
expuestas públicamente y en lugares bien visibles para conocimiento de los usuarios. 

3.- Será obligatorio cumplir lo estipulado en la presente normativa para el acceso a las 
instalaciones en las diferentes actividades. 
 
Articulo 2.- Acceso a las instalaciones. 

 
1.- Antes de entrar a la piscina e instalaciones anexas se pasara obligatoriamente por 

recepción. En cualquier caso, la adquisición del ticket de acceso al recinto dará derecho al uso de 
estos espacios pero no a su reserva, acotación o delimitación. 

2.- El uso de las instalaciones esta sujeto al pago previo de la tasa establecida en la 
Ordenanza Fiscal aprobada por el Ayuntamiento. Será imprescindible para entrar en la instalación 
acreditar el pago de la misma o, en su caso, su exención. 

3.- Los niños menores de 14 años, deberán ir acompañados por personas mayores de 
edad, salvo que sea manifiesto que saben nadar, contando con una autorización de su tutor legal 
por escrito. 
 
Articulo 3.- Horarios de las instalaciones. 

 
1.- La determinación de los horarios de las piscinas e instalaciones anexas corresponderá 

al Ayuntamiento, señalándose en lugar visible a la entrada del recinto. 
2.- En la determinación del horario se tendrá en cuenta el interés general, propiciando una 

amplitud del mismo que permita albergar al mayor número de usuarios.  
3.- El Ayuntamiento anunciará oportunamente el cierre de las instalaciones por motivos de 

limpieza, realización de labores de mantenimiento y renovación del agua de los vasos y otras 
causas. 

4.- Una vez terminada la actividad, los usuarios abandonaran las instalaciones en un 
tiempo no superior a 10 minutos. 
 
Artículo 4.- Normas de uso de las instalaciones, 

 
1.- Deberá efectuarse un uso de las instalaciones acorde con su destino. 
2.- En todo momento, los usuarios de la piscina quedaran obligados a atender las 

indicaciones de las personas encargadas del control de la instalación, socorristas, monitores, etc. 
Dicho personal será el responsable de hacer cumplir a los usuarios las normas de uso de la 
misma, pudiendo, en su caso, expulsar del recinto a quienes incumplan el contenido de este 
Reglamento. 

3.- No se permitirá el uso de las piscinas e instalaciones anexas a las personas con 
apariencia de padecer enfermedad infecciosa o que presenten heridas o lesiones importantes en 
la piel, así como a aquellas personas que no presenten las condiciones higiénicas y sanitarias 
adecuadas para la inmersión en el agua. 

4.- Los acompañantes de los usuarios no podrán acceder al interior de las instalaciones ni 
a vestuarios. No obstante, se permitirá la entrada de acompañantes a los vestuarios en los casos 
de usuarios de corta edad y de aquellos que presenten dificultades motoras y sea imprescindible, 
por tanto, la ayuda necesaria para vestirse y desvestirse. 

5.- No se permite el acceso de animales al interior de las instalaciones excepto los perros 
lazarillo de invidentes fuera de la zona de baño. 

6.- Los objetos olvidados en las instalaciones, serán guardados durante un periodo 
máximo de 30 días. Transcurrido el mismo sin que sean reclamados, se le dará el destino previsto 
en la legislación vigente. 
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7.- Las piscinas por sus especiales características, podrán dotarse de elementos 
electrónicos de seguridad y vigilancia para aumentar la seguridad de los usuarios. Los recursos en 
seguridad, así como su uso, se acogerán a la legislación vigente en dicha materia. 

8.- El aforo de cada instalación vendrá determinado por la superficie del vaso o vasos que 
integren la piscina, de conformidad con la normativa aplicable. 

9.- Se colocarán en lugar visible de la zona de acceso a las piscinas los resultados 
analíticos de la última inspección higiénico-sanitaria realizada por los técnicos competentes, 
quedando a disposición de los usuarios el libro registro oficial con los controles recogidos de 
salubridad y calidad del agua. 

10.- Existirá un libro de reclamaciones con hojas numeradas a disposición del público. 
 
Articulo 5.- Obligaciones de los usuarios. 

 
Son obligaciones de los usuarios de las instalaciones: 
a) El uso de “ chancletas” o calzado de baño personal en la zona de baño y en los 

vestuarios.  
b) La utilización de bañador para todos los usuarios. 
c) Ducharse antes de hacer uso de las piscinas. 
d) Comunicar a los empleados de las instalaciones las anomalías de funcionamiento, 

roturas, deficiencias que presenten las instalaciones. 
e) Cumplir las instrucciones del personal encargado de las instalaciones. 
f) Identificarse cuando sea solicitado por los empleados mediante la tarjeta de baño y/ o 

por cualquier otro documento acreditativo. 
 
Artículo 6.- Recomendaciones a los usuarios. 

 
Es recomendable por parte de los usuarios: 
a) Usar gorro de baño. 
b) Ducharse al abandonar el baño. 

 
Articulo 7.- Prohibiciones de los usuarios. 

 
Esta prohibido por parte de los usuarios: 
a) Entrar con ropa o calzado de calle en la zona de piscinas. 
b) Ejecutar zambullidas con carrerilla, hacia atrás o intentando dar volteretas en el aire. 
c) Comer, beber y fumar fuera de los espacios reservados para tal fin. 
d) Echar desperdicios fuera de las papeleras y otros recipientes destinados a tal efecto. 
e) Usar sombrillas, hamacas, tumbonas distintas de las establecidas por el 

Ayuntamiento. 
f) Usar colchonetas, pelotas, etc 
g) Correr por las instalaciones o efectuar juegos peligrosos o violentos. 
h) Usar aparatos sonoros o musicales que puedan molestar al resto de los usuarios 
i) Adoptar cualquier otro comportamiento que perturbe o moleste a los demás usuarios o 

pueda suponer peligro para los elementos de la instalación. 
 
Articulo 8.- Responsabilidades de los usuarios. 

 
1.- Las personas que incumplan lo establecido en el presente Reglamento, por indicación 

del personal encargado de las instalaciones, deberán abandonarlas de inmediato. Si persistiesen 
en su aptitud o hubiesen ejecutado acciones violentas o intimidatorias dentro de las instalaciones 
contra los usuarios o personal encargado de las mismas, se les podrá prohibir la entrada en las 
referidas instalaciones por un período máximo de siete días, mediante resolución adoptada con 
audiencia al interesado. 

2.- El incumplimiento de lo dispuesto en este Reglamento, sin perjuicio de que conlleve la 
expulsión del recinto, podrá dar lugar a las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
pudieran concurrir.   

3.- Con independencia de las responsabilidades que procedan, todo desperfecto 
ocasionado a las instalaciones obligara al causante del mismo a sufragar económicamente su 
reposición o reparación. 

4.- El Ayuntamiento de Los Montesinos no se responsabilizara de los accidentes 
producidos por un inadecuado uso de las instalaciones, tales como bañarse en periodos de 
digestión, después de haber ingerido alcohol, tras un esfuerzo físico, etc. 
 

Disposición Final 
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El presente Reglamento y sus modificaciones entran en vigor una vez aprobados por los 

órganos municipales competentes, previos los trámites oportunos, cumplida la comunicación a que 
se refiere los arts. 65.2 y 70 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local y pública su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
 
 Los Montesinos, a 12 de marzo de 2009. 
 EL TÉCNICO MUNICIPAL   EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
 
 
 
 
 

Fdo.: Alejandro Férriz Palau   Fdo.: Honorio García  Requena. 


